RES. 2260/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0000081, Ent. N° 3114/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la imputación del gasto correspondiente al Ejercicio 2017, emergente del convenio celebrado con ANTEL para la contratación de tiempo de estacionamiento tarifado mediante el uso de celular;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 15/09/010, este Tribunal intervino preventivamente el gasto anual, emergente del convenio relacionado, cuyo plazo pactado era de un año a contar de su suscripción, renovable sucesivamente y en forma automática por periodos de un año, salvo manifestación en contrario por cualquiera de las partes;-
2) que este Tribunal, con fecha 14/03/012, intervino preventivamente el gasto de $ 3:632.766,oo correspondiente al Ejercicio 2012;
3) que se realizó imputación parcial para el Ejercicio 2015 con cargo al déficit, por la suma de $ 12:040.000,oo, con cargo a la Actividad 303030101 Derivado 299000;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/12/015, observó el gasto por incumplir las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

5) que mediante Resolución Nº 420/16 de fecha 1º/02/016, el Ejecutivo Departamental dispuso reiterar el referido gasto, expresando que la División Planificación y Ejecución Presupuestal  adoptó las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal, observación que fue mantenida por este Tribunal en acuerdo de fecha 20/04/016;   

6) que remitida la imputación definitiva estimada, por la suma de $ 8:453.968,oo para el Ejercicio 2016 -con cargo a la Actividad 303000304, Deriv. 299000- este Tribunal, en sesión de fecha 9/03/016, intervino el gasto de $ 8.543.968,oo;
7) que remitido el complemento de la imputación por el Ejercicio 2016 por la suma de $ 8.804.468,oo, imputada con cargo al déficit, este Tribunal observó el gasto en Sesión de fecha 28/12/016, por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 

8) que reiterado el gasto relacionado en el Resultando anterior, mediante Resolución del Intendente Nº 494/2017 de fecha 30/01/017, este Tribunal mantuvo la observación formulada oportunamente;

9) que en esta oportunidad se remiten dos  imputaciones con cargo al déficit:

9.1)  $ 16.000.000,oo- Ejercicio 2017, Clase 4, Actividad 303000304, Deriv. 299000, de fecha 27/03/017; y

9.2)  $ 6.500.000,oo- Ejercicio 2017, Clase 5, Actividad 303000304, Deriv. 299000, de fecha 14/06/017;-


CONSIDERANDO: 1) que la contratación de la referencia se ampara en las previsiones del Artículo 33 Literal C) Numeral 1), según las cuales se admite la contratación directa -o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración- entre organismos o dependencias del Estado;
2) que conforme a lo  establecido por el Art. 15 del T.O.C.A.F., la Administración no puede comprometer gastos de funcionamiento o inversión si no existe crédito presupuestal disponible;
3) que dos imputaciones  contravienen lo dispuesto en el Considerando anterior, en tanto el rubro carece  de disponibilidad presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar    las    imputaciones   por   las   sumas    de    $ 16:000.000,oo    y 
    $ 6:500.000,oo;

2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo; y

3) Devolver los antecedentes.
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